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CUADRO RESUMEN ADECUACIÓN PÁGINA WEB 

WEB HTTPS://WWW.PSICOLOGIAAMMA.ES/ES/  

 

Requisito Cumplimiento Deficiencia detectada Cómo solventarlo 

AVISO LEGAL  

La página web tiene 
aviso legal y es 
fácilmente accesible    

 
 

El aviso legal está 
completo  

 

El aviso legal no recoge toda la información 
exigida por el Art. 10 LSSICE 

Insertar el aviso legal que se adjunta  

POLÍTICA DE PRIVACIDAD  

La página web tiene 
una política de 
privacidad completa y 
es fácilmente 
accesible  

 

Aunque la web sí que dispone de un aparatado 
especifico para la política de privacidad, no es 
correcto.  

 

Se incluye cláusula de 
aceptación de la 
política de privacidad 
en los formularios y es 

 
Pero no está adjunta la primera capa de la cláusula   
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obligatoria su 
aceptación  

La cláusula de 
aceptación de la 
política de privacidad 
contiene una primera 
capa de información.  

 

No se ha incluido la primera capa con información 
resumida en el formulario de contacto  

 

Incluir la primera capa con información 
resumida en el formulario de contacto.  

POLÍTICA DE COOKIES  

La página web 
contiene una primera 
capa de información 
sobre cookies 

 
 

 
 

Se permite la 
aceptación de cookies 
por finalidades  

Comprobar si efectivamente se utilizan todas las 
cookies que se indican  

 

No se instalan cookies 
hasta que no han sido 
previamente 
aceptadas por el 
interesado 

 

No se bloquean las cookies antes de su 

aceptación/rechazo por el interesado.  

 

La página web tiene 
una política de 
cookies completa y es  

La política de cookies no está completa. 
Dispone de una política de cookies en 
rgpd.legitec.com, que tendrá que ser 
completada y publicada. 
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fácilmente accesible a 
través de la web.  
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INFORME PÁGINA WEB  

INTRODUCCIÓN 

En el presente informe se valora la adaptación de la página web 
https://www.psicologiaamma.es/es/ a las diferentes normativas. 

NORMATIVA APLICABLE  

• Ley 34/2002, de Servicios de la Sociedad de la Información y el Comercio Electrónico 
(LSSI-CE) 

• REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD) 

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. (LOPD-GDD) 

https://www.psicologiaamma.es/es/
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REVISIÓN PÁGINA WEB 
https://www.psicologiaamma.es/es/  

AVISO LEGAL 

El artículo 10 de la LSSI establece: 

1. Sin perjuicio de los requisitos que en materia de información se establecen en la normativa 
vigente, el prestador de servicios de la sociedad de la información estará obligado a disponer 
de los medios que permitan, tanto a los destinatarios del servicio como a los órganos 
competentes, acceder por medios electrónicos, de forma permanente, fácil, directa y gratuita, a 
la siguiente información: 

    a) Su nombre o denominación social; su residencia o domicilio o, en su defecto, la dirección 
de uno de sus establecimientos permanentes en España; su dirección de correo electrónico y 
cualquier otro dato que permita establecer con él una comunicación directa y efectiva. 

    b) Los datos de su inscripción en el Registro Mercantil en el que, en su caso, se encuentren 
inscritos o de aquel otro registro público en el que lo estuvieran para la adquisición de 
personalidad jurídica o a los solos efectos de publicidad. 

Se evidencia que se ha incluido en la página web el aviso legal, concretamente en la url 
https://www.psicologiaamma.es/es/aviso-legal/ pero no se recoge toda la información 
necesaria para cumplir con el citado artículo 10 de la LSSI-CE. 

En este caso, al ser una profesional autónoma que ejerce una profesión reglada es necesario 
incluir los datos profesionales referentes al Número de Colegiada y el Colegio Profesional al 
que pertenece.  

 

https://www.psicologiaamma.es/es/
https://www.psicologiaamma.es/es/aviso-legal/


I
nforme página web 

LEGITEC Página 3 

POLÍTICA DE PRIVACIDAD 

El RGPD en su Artículo 13 y la LPDGDD en el Artículo 11, establecen la Información que deberá 
facilitarse cuando los datos personales se obtengan del interesado. 

La página web dispone de una política de privacidad 
https://www.psicologiaamma.es/es/politica-de-privacidad/ pero ésta no está completa.  

En necesario incorporar en ese apartado la segunda capa de la política de privacidad que se 
adjunta.  

Además, no se ha incluido correctamente el enlace a la política de privacidad en los siguientes 
formularios: 

  

https://www.psicologiaamma.es/es/politica-de-privacidad/
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https://www.psicologiaamma.es/es/  

 

Texto a incluir: 

ANA BELÉN MADRID GARCÍA tratará sus datos personales para dar respuesta a las solicitudes 
planteadas. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus 
datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, en la 
dirección de correo electrónico anabelenmadrid@gabineteamma.es 

Le recomendamos que lea la política de privacidad antes de proporcionarnos sus datos 
personales.  

He leído y acepto las condiciones de la política de privacidad □ 

POLÍTICA DE COOKIES 

En caso de usar cookies se deberá informar al usuario del uso de las mismas, de manera previa 
a que se comience la navegación por la página y se deberá solicitar su consentimiento para la 
instalación de cookies que no sean imprescindibles para la navegación por la web (cookies 

https://www.psicologiaamma.es/es/
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técnicas). Este consentimiento se deberá de solicitar con carácter previo a la implantación de 
las mismas1. 

IMPLEMENTACIÓN POR CAPAS: 

Primera capa:  

Esta información se facilitará a través de un formato que sea visible para el usuario y que deberá 
mantenerse hasta que el usuario realice la acción requerida para la obtención del 
consentimiento o de su rechazo. 

Utilizamos cookies propias y de terceros para facilitar su navegación en la página web, conocer 
cómo interactúas con nosotros y recopilar datos estadísticos. Por favor, lee nuestra Política de 
Cookies para conocer con mayor detalle las cookies que usamos, su finalidad y como poder 
configurarlas o rechazarlas, si así lo considera. ACEPTAR RECHAZAR Configuración (*) 

 

 

Segunda capa: 

En el enlace de Política de cookies, concretamente en la url 
https://www.psicologiaamma.es/es/politica-de-cookies/, es necesario incluir el texto de 
Política de cookies que se encuentra en rgpd.legitec.com. 

La política de cookies deberá situarse en el footer de la web, en un apartado diferente del aviso 
legal o la política de privacidad, y ser accesible en cualquier momento de la navegación, incluso 
después de haber aceptado las cookies, se trata de un cuadro resumen de todas las cookies que 
usa la web, es necesario que el cuadro concuerde con el aviso de cookies.  

 

1 Algunas herramientas para implementar cookies según RGPD: 

Cookiebot: https://www.cookiebot.com/es 

Cookie Control: https://www.civicuk.com/cookie-control 

https://www.cookiebot.com/es
https://www.civicuk.com/cookie-control
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El cuadro que adjuntamos es meramente ejemplificativo, hay que adaptarlo a la realidad de la 
web.   

(*) Aceptación granular: 

Será necesario que la información de la primera capa se complete con un sistema o panel de 
configuración en el que el usuario pueda optar entre aceptar o no las cookies de forma granular 
(agrupadas por finalidad, por ejemplo), o un enlace que conduzca a dicho sistema o panel. 

Para facilitar la selección, en el panel podrán implementarse dos botones, uno para aceptar 
todas las cookies y otro para rechazarlas todas, siendo esta opción recomendable cuanto mayor 
sea el número distinto de cookies que se utilicen. 

 

En Murcia, 25 de octubre de 2021.  

Karolina Faldzinska  

Consultora Legitec  

 


